
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29785 REAL DECRETO 2821/1979, de 7 de diciembre, por 
el que se aprueba el III Plan de Modernización 
Hotelera.

Por Decreto dos mil seiscientos veintitrés/mil novecientos se
tenta y cuatro, de nueve de agosto, y Real Decreto dos mil tres
cientos noventa y cuatro/mil novecientos setenta y seis, de 
dieciséis de septiembre, fueron aprobados el I y II Plan de 
Modernización Hotelera, cumpliéndose las finalidades que los 
motivaron, si bien, por limitaciones económicas no pudieron 
obtener los beneficios de dichos Planes una buena parte de 
los alojamientos que pretendieron acogerse a ellos.

Es evidente que el transcurso del tiempo origina deterioro 
de los servicios e instalaciones, considerándose del mayor in
terés atender a su puesta al día con el fin de mantener el 
prestigio adquirido por nuestra industria hotelera.

Por otra parte, son muy de tener en cuenta los avances 
tecnológicos durante los últimos años en materia de detección 
y prevención de incendios que aconsejan, con carácter prefe
rente, dotar al mayor número posible de alojamientos de las 
medidas de seguridad necesarias en evitación de que por in
adecuación de las que en la actualidad tengan instaladas, o 
por falta de ellas, puedan producirse siniestros irreparables.

En consecuencia, se considera precisa la convocatoria de 
un Tercer Plan, en el que se dé prioridad a la adaptación o 
instalación de las mencionadas medidas de seguridad.

Por lo expuesto, a propuesta de los Ministros de Comercio 
y Turismo y de Economía y previa deliberación del Consejo 
de Ministros del día siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el III Plan de Modernización 
Hotelera, al que podrán acogerse, en las condiciones estable
cidas en el presente Real Decreto, las personas físicas o ju
rídicas de nacionalidad española titulares de empresas de alo
jamientos hoteleros en las categorías comprendidas desde ho
teles de cinco estrellas a hoteles de una estrella y similares.

Artículo segundo —Constituyen objetivos del Plan:

a) Adaptación de las instalaciones de los establecimientos 
hoteleros a las normativas de seguridad contra incendios.

b) Abastecimiento de aguas y saneamiento de residuales.
c) La sanidad y seguridad en las condiciones de trabajo 

del personal.
d) La renovación de instalaciones y equipo, especialmente 

las que vayan dirigidas al ahorro de energía.

Artículo tercero.—Sólo se podrán financiar, a tenor de este 
Plan, renovaciones de instalaciones y equipo a que se refiere 
el apartado d) del artículo segundo, cuando sean exigibles re
glamentariamente de acuerdo con la categoría de cada es
tablecimiento.

Artículo cuarto.—Tendrán derecho prioritario las solicitudes 
cuya finalidad sea financiar los objetivos previstos en el apar
tado a) del artículo segundo.

Artículo quinto.—Quedan excluidas, en todo caso, las am
pliaciones de capacidad de los establecimientos y, en general, 
todo lo que signifique nuevas construcciones o modificación 
de estructuras, salvo las que vayan dirigidas directa y exclu
sivamente a los objetivos del Plan.

Igualmente quedaré a) margen el equipo consistente en cen
trales telefónicas, aparatos de televisión, instalaciones y apa
ratos de radio o música ambiental.

Artículo sexto.—Los beneficiarios del Plan tendrán acceso 
prioritario al crédito hotelero y para construcciones turísti
cas en las siguientes condiciones:

Uno. El límite máximo del préstamo por establecimiento 
será la cantidad resultante de multiplicar por doscientas mil 
pesetas el número de habitaciones destinadas a clientes, y en 
ningún caso rebasará el setenta por ciento del presupuesto de 
inversión aceptado

Dos. Tipo de interés: el vigente en el momento de la for- 
malización del préstamo.

Tres. Plazo máximo de amortización: quince años.
Cuatro. Período de carencia: tres años.

Artículo séptimo.—El Plan tendrá una cuantía de inversión 
de tres mil millones de pesetas.

En la autorización de préstamos se tendrá en cuenta las 
circunstancias concurrentes en cada establecimiento, así como 
las conveniencias de los intereses turísticos.

Artículo octavo.—Se autoriza al Ministerio de Comercio' y 
Turismo para convocar los concursos necesarios para la eje
cución del Plan.

Artículo noveno.—La ejecución del Plan estará a cargo de 
la Comisión Especial de Crédito Turístico.

Artículo décimo.—Los Ministros de Comercio y Turismo 
y de Economía dictarán, dentro de sus respectivas competen
cias, las disposiciones precisas para el desarrollo de lo dis
puesto en el presente Real Decreto.

Artículo undécimo.—Este Real Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO ,

MINISTERIO DE HACIENDA

29786 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que se 
aprueban los nuevos precios de venta de vehículos 
previamente matriculados a aplicar a las transmi
siones que se verifiquen a partir de 1 de enero de 
1980.

Ilustrísimo señor:

El artículo primero, apartado dos, del Decreto 2169/1974, dis
puso que el Ministerio de Hacienda publicará periódicamente, 
y al menos una vez al año, los precios medios de venta de de
terminados vehículos de turismo ya matriculados. Por su parte, 
el Decreto 618/1976, de 5 de marzo, extendió el sistema de auto- 
liquidación de los Impuestos que gravan las transmisiones de 
vehículos de turismo a los de vehículos comerciales y motocicle
tas ya matriculados.

En cumplimiento del mencionado precepto se han elaborado 
los nuevos precios que serán de aplicación a las transmisiones 
de vehículos verificadas a partir de 1 de enero de 1980, y que 
recogen las variaciones operadas en el mercado, dejandó subsis
tentes la presente Orden los demás extremos contenidos en la 
normativa vigente.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.° Se aprueban, a los efectos prevenidos en el 
apartado dos del artículo primero del Decreto 2169/1974, de 20 
de julio, los precios medios de venta de los vehículos ya matricu
lados de turismo, comerciales y motocicletas que figuran, respec
tivamente, en los anexos I, II y III.

Art. 2.° Los citados precios serán de aplicación a las trans
misiones de vehículos verificadas a partir del 1 de enero de 1980.

Art. 3.° En todo lo no previsto expresamente en la presente 
disposición seguirán en vigor las Ordenes de 18 de octubre de 
1974 y 30 de marzo de 1976.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


